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S E P U B L I C A T O D O S L O S J U E V E S 

M A D R I D , JUEVES 13 DE NOVIEMBRE DE 1884 

A NUESTROS COMPAÑEROS DE PROFESIÓN 

La situación nada lisonjera de la clase 
farmacéutica española se ha empeorado 
recientemente de una manera alarmante 
por virtud de sucesos que producen una 
perturbación dolorosísima en el ejercicio 
de la farmacia. 

No se trata de la importación de es
pecíficos y remedios secretos extranje
ros , de esa inacabable serie de prepa
rados farmacéuticos, para los cuales es
tán siempre abiertas nuestras fronteras, 
sin preocuparnos del daño gravísimo que 
producen á la industria nacional, de los 
perjuicios que originan á los enfermos y 
de la deshonra que ocasiona á las clases 
profesionales que las personas y las empre
sas de los otros países que lo estiman con
veniente inunden nuestro mercado de pro
ductos, ejerciendo por tan singular proce
dimiento la farmacia en nuestra propia pa
tria; no se trata de los intrusos y charlata
nes de todas categorías que, sin preocu
parse para nada de los preceptos de la ley, 
gritan á su antojo para poner en manos de 

los crédulos enfermos el maravilloso reme
dio de engañosa, ya que no de perjudicial 
acción; no se trata del caciquismo impe
rante que impone su omnímoda voluntad 
al profesor laborioso y exacto en el cum
plimiento de sus deberes, vejándole, cons-
triñéndole y haciéndole víctima de sus ca
prichos y de sus exigencias injustas y ar
bitrarias, sin que "atienda poco ni mucho á 
otra cosa que á su propia conveniencia; no 
se trata de las veleidades de las corpora
ciones municipales, que organizan á su 
antojo el servicio benéfico-sanitario de los 
pueblos, y eligen y separan los facultati
vos titulares sin más guía ni propósito que 
satisfacer á lo sumo las imposiciones del 
partido local imperante; no se trata de la 
enorme ^diferencia que se advierte entre 
nuestros deberes y nuestros derechos, 
aquéllos á toda hora exigidos con exceso, 
interpretando siempre las leyes en sentido 
restrictivo, mientras que estos últimos se 
olvidan, se de'sconocen y se atrepellan por 
todos sin miramiento alguno, bien como si 
lá sociedad pagase nuestros servicios im
portantísimos imponiendo trabas y com
placiéndose en sumirnos en una esclavitud 
insoportable; no se trata de lamentar el re-
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saltado por todo extremo nocivo que pro
duce siempre una competencia injusta en
tre los hermanos de profesión desunidos, 
sin que se advierta por ninguna parte ese 
espiritu colectivo que resuelve los más di
fíciles problemas; no se trata de la ense
ñanza, á todas luces deficiente, que el Es
tado dispensa en los establecimientos públi
cos: todo eso, que preocupa tanto á la cla
se farmacéutica, aparece hoy á nuestros 
ojos de escasa importancia y trascendencia 
comparado con la significación que tiene 
el novísimo servicio farmacéutico militar. 

Ese servicio destruye uno de los princi
pios más sólidos en que se asienta la legis
lación sanitaria, y una vez desconocido y 
anulado, las condiciones de vida de la far
macia española desaparecen por completo, 
no ya por virtud del daño que puedan pro
ducir solamente las boticas militares, sino 
porque sentado ese precedente funestísimo, 
se apoderarían de él los demás departa
mentos ministeriales, las Diputaciones, los 
Ayuntamientos y hasta las mismas empre
sas particulares, y acabarían con esta ins
titución que costó á nuestros antepasados 
tantos desvelos levantar. 

A nuestros compañeros no se ocultará 
seguramente la gravedad de esta situación, 
y es seguro que pensarán como nosotros, 
en la necesidad de que la clase defienda su 
derecho, el derecho consignado en las le
yes del país de una manera clara y termi
nante; pero para ello es absolutamente in
dispensable que los profesores todos se 
unan, que los profesores todos contribuyan 
en la medida de sus fuerzas á una empresa 
encaminada á recabar nuestra dignidad, 
nuestro decoro y nuestros propios inte
reses. 

Todos nuestros compañeros sabrán que 
por las boticas militares se hace hoy el su
ministro de medicamentos á los generales, 
jefes, oficiales, clases de tropa y sus fami
lias al precio de coste; y aun cuando este 
hecho atrepella los preceptos de la legisla
ción sanitaria, si el novísimo servicio se. l i 
mitase exclusivamente á ese objeto, la ver
dad es que el perjuicio ocasionado sería tan 
pequeño, bajo el punto de vista de núes- j 

tros intereses materiales, que no habría 
motivo para alarmarse; pero es el caso, que 
en la forma en que se ha organizado, a l 
canzará á todo el que quiera utilizar las 
ventajas del precio de coste, y entonces lle
gará el momento en que el despacho de 
medicinas le acaparen en absoluto las bo
ticas militares, obligando esa situación á 
la clausura de las oficinas libres y á consi
derar del todo inútil el título adquirido en 
fuerza dé sinsabores, de largas vigilias y 
de considerables gastos, roto el contrat0 
que el Estado se obligó á cumplir, y por 
completo destruidos los fundamentos de la 
existencia legal de la clase farmacéutica. 

Porque ya no se limita el servicio á las 
oficinas de los hospitales, sino que se ha 
instalado en Madrid una nueva exclusiva
mente consagrada k ese objeto, y según 
parece, existe el propósito de instalar otras, 
de tal suerte que el vecindario encuentre 
comodidad para aprovecharse de las ven
tajas con que brinda generosa la Dirección 
de Administración y de Sanidad militar; y 
no hay para qué decir que en un plazo 
breve se verán los farmacéuticos obligados 
á cerrar sus boticas por serles imposible 
cubrir siquiera los crecidos gastos que su 
sostenimiento exige. ¿Qué hacer en seme-
jante caso, cuando el Estado, ó mejor, la 
Dirección de Sanidad militar, fundándose 
en razones que no se apoyan poco ni mu
cho en la ley, pretende por tan desusado 
procedimiento explotar el ejercicio de la 
farmacia, presentando á los particulares 
una competencia de todo en todo insosteni
ble por parte de los que no cuentan con los 
elementos poderosísimos de la Administra
ción pública? 

Bien se nos alcanza, compañeros, que el 
sistema que se está poniendo en planta es 
por tal manera inconveniente y perturba
dor, que no resistirá mucho tiempo; sabe
mos de sobra que el suministro del pan, de 
la carne, de todos los alimentos, bebidas, 
ropas y los artículos todos necesarios para 
cubrir las más indispensables necesidades 
de la vida, en las condiciónes proyectadas, 
énvuelve problemas de importancia y tras
cendencia tales, que ofrecerán conñictos 
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tan formidables y serios que han de obligar 
necesariamente á desistir de todas esas te
merarias empresas que hacen retrogradar 
á un pueblo culto muchos años; pero si ese 
resultado ha de ofrecer seguramente el v i 
cioso camino emprendido, si ese resultado 
produce la estupenda reforma con tanto 
empeño perseguida, no quita el despresti
gio que se está ahora elaborando para nues
tra clase, ni borra por completo el funesto 
precedente sentado, y los efectos de los he
chos que ahora con general asombro se 
desenvuelven á nuestros ojos, se borrará 
difícilmente si la clase no acude á tiempo, 
si la clase unida y compacta no acomete 
con vir i l entereza y fuerte en su derecho la 
anulación de esas impremeditadas medi
das que han venido á perturbar, ya que no 
á destruir enteramente el ejercicio libre de 
la profesión farmacéutica.' 

No nos proponemos pedir nuevas pre-
rogativas; no pretendemos siquiera aquel 
respeto que merece una clase tan sufrida 
como la nuestra; nuestra aspiración se l i 
mita por ahora á que todos, pero princi
palmente los que mandan, respeten al me
nos los fundamentos del ejercicio legal de 
la farmacia, y no se os oculta, compañeros, 
que en este concepto tenemos á nuestra 
disposición las mejores armas, las armas 
de la razón, de la justicia, del derecho y de 
la ley. ¿Qué se diría de nosotros si en la 
ocasión presente, combatidos con tanto r i 
gor y amenazados aún de más cruentos do
lores, nos contentásemos con dar al viento 
nuestras quejas, sufriendo con resignación 
y en silencio esa desdichada reforma que 
nos desprestigia y nos humilla, colocando 
en medio de la calle el modestísimo patri
monio constituido por nuestro honroso tí
tulo, fruto de tantos desvelos, y por nues
tra oficina, producto de nuestro incesante 
trabajo, únicos bienes que poseemos para 
cubrir nuestras propias necesidades y las 
de nuestras familias? ¿Qué se diría de una 
clase numerosa é ilustrada que deja así 
abandonados sus propios intereses y con
siente que se arrojen sobre sus títulos hon
rosísimos afrentas que no puede soportar 

quien tiene conciencia de su propia esti
mación? 

Emprendamos con fe y perseverancia la 
campaña que se nos impone, compañeros; 
formemos una asociación potente y vigo
rosa, y si al ñn de la jornada el éxito no 
corona nuestros esfuerzos generosos, nos 
quedará la satisfacción de haber cumplido 
con un ineludible deber. y habremos de
mostrado que sabemos luchar por los inte
reses colectivos, estrechamente unidos con 
los de la humanidad doliente. 

lepamos á qué atenernos ; sepamos de 
una vez si ha llegado el momento de des
truir en todas sus partes la legislación far
macéutica , si ha sonado la hora de derri
bar por completo, hasta en sus cimientos, 
el edificio en que se cobijan nuestros dere
chos y prerogativas , borrando de una vez 
para siempre del concierto de las profesio
nes científicas la que nosotros ejercemos; y 
entonces emprenderemos el camino que 
convenga á nuestros intereses, ya bien se
guros de lo que podemos hacer, sin trabas, 
sin cortapisas, sin exigencias , libres , no 
sujetos á una esclavitud que sólo conocen 
los que consumen su vida en la oficina y 
en el laboratorio, elaborando y suminis
trando los medicamentos necesarios para 
el tratamiento de las enfermedades. 

Ese es, compañeros, el objeto que nos 
mueve á molestar vuestra atención; y si 
hasta hoy, por motivos de todos conocidos, 
la clase ha presenciado con cierta indife
rencia toda esa serie de sucesos que mer
man tanto sus intereses científicos, mora
les y materiales, no podría ya, á la vista de 
de los acontecimientos actuales, permane
cer más tiempo en ese funesto retraimien
to que contribuye por manera tan extraor
dinaria á sostener el malestar que todos la
mentamos allá en la soledad de nuestros la
boratorios y de nuestras oficinas, como si 
esos lamentos aislados no resultasen de todo 
punto estériles y perdiólos. Por eso hemos 
creído oportuno dirigirnos á la clase far
macéutica toda en demanda de apoyo para 
acometer una empresa que se dirige á re
cabar nuestros derechos hollados y escar
necidos , y no hemos dudado un solo mo-
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mentó que nuestros , compañeros , al abar
car lo que significa y la trascendencia que 
entraña la perturbación profesional aliora 
iniciada , nos ayudarán á defender los in 
tereses colectivos; y quién sabe si esta 
adhesión de hoy será en adelante base fir
mísima en que se apoyen las reclamacio
nes que estamos obligados á hacer, las em
presas que, bien dirigidas , contribuirían, 
sin duda alguna, á minorar cuando menos 
los efectos desastrosos de nuestra situación 
en verdad dolorosa y lamentable. 

Es preciso que la clase aprecie la nece
sidad en que se encuentra de emprender 
una campaña vigorosa y con perseveran
cia sostenida; y eso no se consigue con
formándose en las corporaciones profesio
nales con lo que se proponga, adhiriéndose 
sin más compromiso á lo que se acuerde, 
perorando y escribiendo artículos entusias
tas, porque todo eso, cuando no va acompa
ñado de la resolución firmísima de coadyu
var de todas suertes á la consecución de los 
nobles y legítimos fines que se persiguen, 
sirve solamente para producir el cansancio, 
para que se rindan aun los más resueltos, 
consiguiéndose á la postre un resultado con
traproducente, un resaltado más doloroso, 
porque muestra la desunión, la apatía, la 
indiferencia de una colectividad por tantos 
conceptos respetable. 

No , compañeros; la clase farmacéutica 
debe en esta ocasión ayudar á los que han 
tomado la iniciativa, no ciertamente alen
tándoles con sus excitaciones y con sus 
aplausos, sino contribuyendo en la medida 
necesaria para subvenir á los gastos que la 
reclamación de nuestro derecho exija; no 
pronunciando elocuentes discursos, sino 
disponiéndose á desempeñar con actividad 
y celo las •comisiones que demanden las 
gestiones que habrán de practicarse nece
sariamente. 

Conocéis todos bien el resultado que 
ofrece una solicitud abandonada en un cen
tro administrativo cualquiera: el documen
to se pierde, se olvida ó se deja archivado, 
sin que produzca resolución alguna favo
rable ó adversa. Para hacer eso, - vale más 
continuar en nuestro retraimiento, limitán

donos en' todo caso á tal cual desahogo en 
el seno de la familia profesional, para que 
nuestra voz no se oiga más allá del modes
to recinto en que celebramos nuestras re
uniones, voz enteramente perdida por cuan
to la escuchan solamente aquellos que, por 
desgracia , son víctimas de los propios do-, 
lores, y no pueden hacer allí otra cosa que 
manifestarse conformes con las manifesta
ciones justísimas de sus compañeros. Es ne
cesario ir más allá, es preciso utilizar los 
recursos todos que la ley concede á los ciu
dadanos, porque de ese modo llegaremos á 
una resolución definitiva, que ya se impone 
á la altura en que se hallan los asuntos pro-

. fesionales farmacéuticos ; y eso únicamente 
se consigue con el concurso de la colectivi
dad, con la adhesión de los compañeros, 
dispuestos á cooperar con todas sus fuer
zas á los trabajos ya iniciados por los pro
fesores de Madrid en unión del secular Co
legio de farmacéuticos. 

Falta, compañeros, vuestro concurso, y 
no dudamos que nos le otorgareis cumpli
dísimo, contribuyendo todos á cubrir los 
gastos que ocasione el expediente adminis
trativo que necesariamente habrá de for
marse, supuesto el caso de que no se deje 
sin valor ni efecto el novísimo suministro 
de medicamentos á los generales, jefes, ofi
ciales, clases de tropa y sus familias, como 
lo hemos ya solicitado del gobierno. 

Compañeros: de todos depende ahora 
que la farmacia desaparezca del. cuadro de 
las profesiones científicas ó que se respeten 
las prerogativas y derechos que las leyes 
nos otorgan; de todos depende que la con
fusión y el desorden acaben de una vez 
para siempre. A trabajar, pues; y si los re
sultados no correspondiesen á nuestras le
gítimas esperanzas, si en último caso el 
fundamento legal de nuestra profesión de -
saparece, nos quedará el consuelo de haber 
cumplido con nuestros deberes, fuertes en 
nuestro derecho al defender la dignidad y 
el decoro que van anejos al honroso título 
que nos expidió el Estado como premio á 
las vigilias, á los trabajos y á los dispen
dios que empleamos allá en los años más 
floridos de la juventud, consumiendo qui-
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zá el modesto patrimonio de nuestros pa
dres, fruto de penosas privaciones, jamás 
en justa proporción agradecidas. 

Las puertas del ilustre Colegio de far
macéuticos de Madrid se han abierto ahora 
como siempre, en ocasiones análogas, para 
que aquella casa, que guarda las más bri
llantes páginas de la historia de nuestra 
profesión, nos sirva como núcleo para pro
seguir en los trabajos comenzados: secun
dad, compañeros, su generoso impulso, y 
mereceréis la gratitud de la clase j el pro
fundo reconocimiento de los que nos suce
dan en los puestos que hemos alcanzado 
por nuestras aficiones y por nuestro deseo 
de cumplir fielmente con la misión que nos 
encomiendan de consuno la ciencia y 
la ley. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1884.— Juan 
E. Gómez Pamo. —José Sánchez y Sán
chez, — G-erardo de Miguel y , Viguri . 
— Frutos de Zúñiga Mayor. — Andrés Gar-
ci-Nuño. —- V. Muñóz. — Francisco Iñí-
guez. — Ricardo Yallina. — Jaime Pizá 
Rosselló. — José übeda Hernández. — Ber
nabé Esteban Zazo. — Federico Aparicio. 
— Manuel Cuevas Caracuel. — Timoteo 
Vázquez Arias. —Miguel Viñals y Roig. 
— Pablo Ulzurrun. —Filiberto Nieto y Diaz 
Talavera. — Alfredo García Elgueta. — 
Francisco Garrido Mena. —Jacobo Díaz-
— Benigno de Castro. — Enrique Falces y 
Odiaga. — Salvador Roa Abela. — Enrique 
Bernoulli Bañares. — Justo Sancho. — 
Amalio Pérez Martín. — Carlos Guijarro de 
Lara,—Niceto González de Prado. — Juan 
Ruiz del Cerro, — Ricardo Pascual.—Ju
lián Pérez Honrado. — Manuel Benedicto. 
— Pedro Gómez y Rubio. — Abencio Bañe-
gil . — Vicente Díaz Martín. — Pablo Arrie-
ta. — Marcelino Monedero. — Faustino 
Martínez Serrano. — José Cosin y Martín. 
— Vicente G. de Lomana. — Miguel Egui-
zabal Martínez. — Casimiro García Cena-
rro. — Nicanor Calleja. — José Díaz Amor. 
— José María Reymundo. — Miguel María 
Sojo. — Julio Fernández y Sarasúa. — 
Manuel F. Prieto. — Ramón A. Coipel. — 
Sebastián Caro. — Felipe Diamante. — Fé
lix Bo rrell. — Ildefonso Carril. — Sebas

tián Puertas. — Carlos Durril. — Emilio 
Santos. — Luís González Pascual. —Eduar
do Blanco y Raso. — Guillermo Torres 
Muñóz, — Francisco Blanco. — Francisco 
Ortíz. — Luís Fernández Manrique. — Vi
cente Jiménez. — José María Castaño y 
Alba. — Francisco Gayoso. — Augusto 
Lletget. — Aureo Sánz. — José Salinas. — 
Manuel R. Hernández. — P. Boned y 
Obrien. — Vicente Castellanos. — Epifanio 
Murua y López. — Fernando Belloso. — 
Manuel Fernández. —Mariano Rodríguez. 
— Enrique Ortíz. — Juan Chicote. — Leo-. 
poldo Rodríguez. — Francisco Garcerá 
Castillo. — Gregorio Jiménez. — Germán 
Ortega — Vicente M. de Argenta. — Ma
riano Sáez Montoya. -— Valentín Blesa. — 
Ramón Villarón.—Jesús Jiménez,-— F, Ma
rín y Sancho. 

CONTRA LOS REMEDIOS SECRETOS 

El Boletín oficial de Barcelona, correspon
diente al mes de Octubre próximo pasado, pu
blica la siguiente circular: 

«Núm. 5.486. —Prohibida por el ar t ículo 84 
de la vigente ley de Sanidad la venta de todo 
remedio secreto y especifico, así como también 
por el art ículo 16 de las Ordenanzas de farmacia 
de 15 de A b r i l de 1860 y real decreto de 28 de 
Setiembre de 1858 y 2 de Febrero y 28 de D i 
ciembre de 1861, y teniendo conocimiento este 
gobierno de que en algunas farmacias, drogue
rías y otros establecimientos se falta pública
mente á dichas disposiciones, ha acordado en
cargar á los señores subdelegados de medicina 
y farmacia, y á los señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que impidan bajo su más 
estrecha responsabilidad dichas infracciones, 
denunc iándome todas aquellas de que tengan 
conocimiento, haciendo constar á la vez el esta
blecimiento en que se expenden dichos específi
cos y remedios secretos, y personas que se ha
l lan al frente de los mismos, para imponerles la 
corrección oportuna. 

>>Barcelona 23 de Octubre de 1884. — El go
bernador. Aqu i l ino Herce.» 

A d e m á s , el exce len t í s imo señor gobernador 
ha dirigido la siguiente expresiva comunicación 
á los subdelegados encargándoles el exacto cum
plimiento de dicha disposición. 

«La Academia Médico-farmacéutica de esta 
capital ha denunciado á este gobierno la venta 
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de m u l t i t u d de remedios secretos y específicos, 
no sólo por personas ajenas á la facultad, si que 
también por profesores de la misma, que explo
tan la credulidad del vulgo en beneficio de sus 
intereses, contraviniendo unos y otros á las 
prescripciones terminantes de la ley de Sanidad 
y Ordenanzas de farmacia vigentes. 

»Para demostrar la evidencia de este aserto, 
manifiesta la Academia que basta examinar los 
anuncios que publican diariamente los periódi
cos para encontrar un s innúmero de esta clase 
de remedios prohibidos por la ley. 

»Pedido informe á la Junta provincial de Sa
nidad, ésta, abundando en el parecer de la Aca
demia, propone que se retiren de la venta públ i -
ea todo remedio secreto. 

»En su vista, pues, y sin embargo de las de
más disposiciones que por este gobierno se 
adopten, he resuelto encargar á usted y demás 
señores subdelegados de medicina y farmacia, 
que me manifiesten con toda urgencia los reme
dios secretos y específicos que dentro del d is t r i -
tro de su cargo se expendan, remitiendo á la 
vez un ejemplar de los periódicos donde se 
anuncien, detallando las farmacias, droguer ías 
y establecimientos, y personas que se hallen al 
frente de los mismos, á fin de que pueda poner
se coto á estos abusos, castigando á los contra
ventores é impidiendo que con t inúen estas in 
fracciones de la ley. 

»Lo digo á usted para su inteligencia y más 
exacto cumplimiento. — Dios guarde á usted 
muchos smos. — Barcelona 23 de Octubre de 
1884.—Eduardo Zamora.—Señor subdelegado de 
farmacia del distr i to. . .» 

Perfectamente bien. L o que falta ahora es 
que los hechos correspondan á los buenos deseos 
que manifiesta en los documentos copiados el 
señor gobernador de Barcelona. Si así sucede no 
seremos nosotros los ú l t imos en aplaudir. 

SECCIÓN OFICIAL 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 

Exmo. Sr.: Vistos los reales decretos de 15 
' de A b r i l de 1860 y 28 del mismo mes y año de 
1861, y el de 24 de Noviembre de 1876, por el 
que se encomendó á la real Academia de Medi
cina redactar la Farmacopea oficial y cuidar de 
su revisión oportuna, impresión y expendición, 
declarándola de su propiedad; y en atención á 
que esa real Academia ha cumplido este deber 

publicando la sexta edición de la expresada Far
macopea, S. M . el REY (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobarla. 

Asimismo es la voluntad de S. M . que la ex
presada Farmacopea ri ja oficialmente para el 
ejercicio de las profesiones médicas , sirviendo 
de norma á los práct icos para la elaboración de 
los preparados medicinales y para el uso que de
be hacerse de ellos en la asistencia de las enfer
medades. 

De real orden lo digo á V . E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 29 de Octubre 
de 1884. — Romero Robledo. 
Sr. Presidente de la real Academia de Medicina. 

SECCIÓN CIENTÍFICA 

Circunstancias que deben tenerse presentes 
en las investigaciones químico legales 

de l a morfina. (1) 

Uno de los cometidos m á s difíciles que pue
den encomendarse á los que se dedican al estu
dio y ejercicio de la qu ímica , es sin duda algu
na el de actuar como peritos en aquellos casos 
en que la Justicia reclama los auxilios de esta 
ciencia para el esclarecimiento de un supuesto 
delito. 

Muchas son en efecto las condiciones que ha 
de poseer el que haya de i lustrar á los Jueces en 
tan árduos asuntos, y pocas ciertamente las per
sonas que las r e ú n e n por no existir en nuestro 
país n i la enseñanza especial que esta clase de 
estudios exige, n i la organización apropiada que 
el servicio de los tribunales requiere en este 
punto. Si en todo tiempo se ha hecho sentir la 
necesidad de remediar esta falta, así en los pla
nes de enseñanza como en la organización de los 
tribunales, mucho más en la actualidad en que 
la nueva forma de enjuiciar ha de hacer fre
cuentemente indispensable la presencia y las de
claraciones de los peritos en la celebración del 
Juicio oral y público; Juzgamos insuficientes las 
restricciones que para el ejercicio de este cargo 
determinan nuestras leyes, así como los conoci
mientos que acerca de este particular se exigen 
para pertenecer á determinadas corporaciones, 
ya sean militares, ya civiles. No bastan con efec
to para el desempeño de tan delicada misión las 
ligeras nociones que acerca de la toxicología 
qu ímica pueden adquirirse en el breve tiempo 
de un solo curso que al estudio de esta especia-

(1) De la Gaceta de Sanidad M i l i t a r . 
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l idad y del análisis químico en general se dedica 
en las Facultades de Medicina y Farmacia de 
nuestras Universidades, n i mucho menos puede 
ser suficiente un t í tu lo profesional ó académico 
que induzca á suponer adornados á los que lo 
poseen de pericia é i lus t rac ión suficiente en 
asuntos análogos para poder desempeñar con 
acierto y con ' t r anqu i l idad de conciencia tan 
honrosa cuanto difícil mis ión . No es posible, 
por tanto, seguir dejando á la libre designa
ción de los tribunales el nombramiento d é l a s 
personas que han de intervenir en los casos quí 
mico-legales á que la comisión de los delitos 
pueda dar lugar, y se debe pensar ya en la crea
ción del Cuerpo de peritos químicos-forenses, 
con lo cual gana r í a no poco la recta administra
ción de justicia. Creemos que este cargo deba 
constituir una especialidad para los que se de
dican á los estudios químicos , porque requiere 
necesariamente su ejercicio un conocimiento per
fecto de las leyes generales de la ciencia, de las 
acciones que todos los cuerpos ejercen entre s í , 
y de las circunstancias que las modifican, en 
particular en la que se refiere á los que obran 
tóx icamente sobre el organismo, así como una 
gran destreza en la práct ica de las manipulacio
nes, cualidades que sólo un constante estudio y 
una continuada experiencia pueden proporcio
nar. Exige, a d e m á s , rect i tud de carácter , sere
nidad de juicio, percepción clara de lo que á la 
qu ímica le es dado alcanzar, y aquella difícil 
imparcialidad del ánimo que hace que n i se d i 
r i jan las investigaciones á un fin preconcebido 
bajo el dominio de alguna preocupación prejuz
gando los resultados de los problemas, n i dejen 
de ser nunca los d ic támenes la expresión razo
nada, sencilla y clara de la verdad científica ad
quir ida. 

Después de estas reflexiones que nos ha su
gerido la consideración de la índole propia del 
asunto de que hemos de ocuparnos, empezamos 
desde luego á tratar de él concretamente. 

La invest igación de la morfina en los dis t in
tos problemas que pueden presentarse está for
zosamente sometida á las reglas generales que 
han de seguirse para obtener la separación de 
los alcaloides de los tejidos orgánicos ú otras 
sustancias con las que pudieran estar mezclados 
ó interpuestos. Ocurriendo muy rara vez el ca
so de que se haya producido un envenenamien
to por la unión de dos ó más sustancias tóxicas , 
no hemos de tenerlo en cuenta al exponer las 
circunstancias que pueden inducir á error en la 
práct ica de los procedimientos ó reacciones por 

cuyo medio se demnestra la presencia de la mor
fina. 

Sea ó no conocida de antemano la existencia 
de este cuerpo en las sustancias sometidas á la 
inves t igación, interesa mucho al perito que, en 
las distintas operaciones que practique, procure 
conservar aquél las , en lo posible, en las mismas 
condiciones en que le fueron entregadas. De 
a q u í la gran importancia de la diálisis que per
mite la separación de un gran número de cuer
pos dotados de propiedades tóxicas , sin que por 
su empleo se modifiquen las circunstancias del 
objeto sometido al ensayo; y si bien es cierto 
que su aplicación requiere un tiempo bastante 
largo, no lo es menos que este defecto está sufi
cientemente compensado con la pureza de las 
sustancias que en la mayoría de los casos se ofre
ce desde luego para someterlos á la acción de 
los reactivos. Con el mismo fin de introducir en 
las propiedades del objeto sobre que se opera la 
menor alteración posible, puede conducir á bue
nos resultados en la invest igación de los alcaloi
des el hacer digerir por largo tiempo una por
ción de aqué l con cierta cantidad de ácido clor-

Í hídrico puro. E l l íquido que por este medio se 
obtiene se presta fáci lmente, después de filtrado, 
á la aplicación de los reactivos generales de los 
cuerpos inorgánicos ú orgánicos y de los que 
particularmente determinan á cada uno de ellos. 

Cuando el perito haya comprobado la no 
existencia de sustancias minerales tóxicas , ó 
tenga razones bastantes para proceder desde lue
go á la invest igación de los alcaloides, puede 
ofrecer ventajas la aplicación inmediata de cual
quiera de lós métodos generales que á este fin 
han sido propuestos, entre los cuales el m á s co
munmente empleado y el m á s conveniente, cual
quiera que sea la cantidad de sustancia de que 
se disponga, es el llamado de Stas. Este y de
más procedimientos análogos tienden á obtener 
los alcaloides en el mayor estado de pureza pc>-
síble, puesto que ha de ser reconocida su natu
raleza por ciertas reacciones que son considera
blemente modificadas y hasta completamente 
impedidas por la presencia de sustancias orgá
nicas ex t r añas á su composición. Así, por ejem
plo, la morfina misma, de cuya invest igación 
nos ocupamos, no es, en apariencia, alterada 
por el ácido sulfúrico concentrado, y sobre todo 
no se ennegrece por la acc ión de este ácido, lo 
que permite reconocer con toda claridad los cam
bios de color que producen el cromato potásico, 
el ferrocianuro potásico y otras sales; pero si no 
ha sido separada en estado de pureza, es impo
sible observar estos cambios de color en contac-
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to de las sales que acabamos de nombrar, y co
mo además el ensayo se destruye, el trabajo re
sulta absolutamente perdido. Esto demuestra la 
gran importancia de aislar los alcaloides, en el 
mayor estado de pureza posible, antes de proce
der á las experiencias definitivas que han de 
confirmar su naturaleza. 

Existen ciertos reactivos que poseen la i m 
portante propiedad de precipitar, bajo la forma 
de combinaciones insolubles, todos los alcaloi
des en soluciones neutras ó acidas, con lo cual 
permite, basta cierto punto, descubrir la pre
sencia de estos cuerpos sin indicar , no obstante, 
la naturaleza particular de cada uno de ellos; 
circunstancia que abrevia considerablemente los 
trabajos de invest igación, indicando si se debe ó 
no continuar en el camino emprendido. Estos 
reactivos generales de los alcaloides son en nú 
mero bastante considerable, lo que induce á p r i 
mera vista á pensar que la determinación de es
tos cuerpos debiera ser muy sencilla, bastando 
precipitarlos de soluciones diluidas y separar 
después del precipitado el alcaloide en eátado de 
pureza por medio de p roceá imien tos fáciles y co
nocidos. Desgraciadamente no es así , porque to
dos estos reactivos precipitan t amb ién , no solo 
con la gelatina que con tanta facilidad pasa á 
los l íquidos cuando se tratan en caliente las sus
tancias animales, sino t a m b i é n el caldo, la cer_ 
veza, las decocciones todas de sustancias ve
getales y otra porción de cuerpos. Este grave i n 
conveniente lia disminuido la importancia de es
tos reactivos, y a ú n m á s la han aminorado ios 
descubrimientos que algunos químicos desde 
1870, y en especial los que el insigne Selmi ha 
venido dando á conocer desde 1872; descubri
mientos tan importantes, que por a lgún tiempo 
introdujeron en el estudio de la toxicología quí
mica, en la parte que se refiere á la investiga
ción de los alcaloides, una verdadera perturba
ción. Nos referimos á lás p tomaínas ó alcaloides 
cadavéricos que presentan las reacciones que 
son comunes á los de origen vegetal, y acerca 
de cuyos s ingular í s imos cuerpos vamos á expo
ner, con la brevedad posible, cuanto á nuestro 
principal propósito se refiere. 

EMILIO IGLESIAS. 

VARIEDADES 
MONTEPÍO FACULTATIVO 

MEMORIA Y CUENTA GENERAL 
Correspondiente al primer semestre del año actual 

SEÑORES APODERADOS. — En cumplimiento 

de lo que previene el art. 124 del reglamento, la 
Junta directiva tiene el honor de elevar á esa 
superior de apoderados el estado económico y 
administrativo del Montepío facultativo al ter
minar el primer semestre del año actual. 

En este periodo han sido admitidos socios don 
Braulio Ruíz y Muñoz, profesor de medicina re
sidente en Valdepeñas (Ciudad-Real), con q u i n 
ce acciones de tercera clase; D . Marcos R u í z , 
médico residente en Arjonil la (Jaén), con q u i n 
ce de quinta; D. Bernardino Torres González, 
médico en Madridejos (Toledo), con seis de ter
cera; D. Vicente Casar, médico residente en A l -
boraya (Valencia), con diez de segunda; D . Ma
riano Sancho y Mar t ín , médico residente- en 
Madrid, con dos de primera; I ) . Enrique Sloker 
y Polá , médico residente en Madrid, con diez de 
segunda; D. Antonio Tomaseti, médico residen
te en Madrid, con dos de primera; D . R a m ó n 
Serret y Comín, ncédico residente en Madrid, 
con seis de segundaj y D. Ramón Ramos Herre
ra, médico residente t a m b i é n en Madrid, con 
cuatro de primera. 

Han fallecido los socios D . José Edo y He-
nero, D . José Alonso Rodríguez, B . José Salva
dor y Ale over, D . Francisco de Paula Medina y 
Gutiérrez y D. Dámaso Torices, habiendo deja
do todos derecho á pensión. 

Por falta de pago han perdido sus derechos 
de socios los señores D . Esteban García Sanz, 
D. Epifanio Berrueco, D . Román Alcalde y don 
Leonardo Cámara , pertenecientes á la Delegada 
de Madrid. 

Se han concedido las pensiones solicitadas 
por doña Teresa Gómez Pamo, viuda del socio 
í). José Edo y Herrero, con el haber anual de 
2.880 rs.; por doña Francisca Fernández Mar
chante, viuda del socio D. José Alonso y Rodr í 
guez, con el de 3.600 rs.; y por doña Teresa Pa
los, viuda del socio D. José Salvador y Alcover, 
con el de 1.800 rs. También se ha concedido en 
este semestre la pensión de viudedad á doña 
Eugenia Usera de Alarcón, viuda del socio don 
Tomás del Corral y Oña, que falleció en el se
gundo semestre de 1882. 

Se ha concedido subrogación de pensión á 
doña Rosa Estartus de Santa ló , viuda del socio 
jubilado D. José Colominas y Casas, con el ha
ber anual de 2.880 rs., y á doña Prudencia Gu
tiérrez, viuda del socio jubilado D, Quirico Car-
celler y Ferrer, con el de 1.440 rs. También se 
ha concedido pensión de jubilación al socio don 
José Pérez y Salcedo, de 1.440 rs.,-por haber 
comprobado debidamente hallarse impedido pa
ra el ejercicio de su profesión. 
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• De todo lo cual resulta que, al finalizar el se
mestre anterior, había inscritos 259, y 158 pen
siones, de las cuales nueve quedaron, en estado 
de caducidad por no haberse presentado á acre
ditar su existencia y al cobro de sus haberes, 
mientras no se rehabiliten en su derecho con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

La Junta directiva hizo efectivos los cupones 
de la deuda amortizable de que constaba su ca
pital , vencidos en 1.° de Enero y 1.° de A b r i l , 
importantes en junto 7.450 pesetas, ó sean 
39.600 rs. 

La recaudación dei dividendo 47 que han sa
tisfecho los socios ha ascendido á la suma de 
12.118 pesetas con 58 cént imos , y la de cuotas 
de entradas á la de 1.012 con 37; á cuyas par t i 
das hay que agregar 36 pes5tas por indemniza
ción de gastos de expedientes, formando un to
ta l de 13.166 pesetas con 95 cént imos. 

Cuyas dos sumas, unidas á 22.659,45 que 
quedaron como existencia en el semestre ante
r ior , y 174 pesetas, residuo de la compra de 15 
t í tu los del 4 por 100 perpetuo, de que después 
se dará cuenta, componen un total de 43.450 
pesetas con 40 cén t imos , ó sean 173.801 reales 
con 60 cén t imos ; siendo de advertir que la 
cuenta de una de las delegadas sufrió una equi
vocación en el anterior semestre, ratificada des
pués , por la que aparece la suma expresada en 
vez de 22.906 pesetas 65 cént imos que aparecía 
en la cuenta anterior. 

Los gastos de la Sociedad en el semestre de 
que es objeto esta Memoria, incluso el importe 
de las pensiones satisfechas ea el mes de Ene
ro, ascienden, según los documentos que acom
pañan y expresa la cuenta general adjunta, á la 
cantidad de 23.263 pesetas con 13 cén t imos , ó 
sean 93.052 reales con 52 cént imos. 

Con estos datos á la vista procedió esta Jun
ta, en cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, á calcular el descuento 'que debía hacerse 
en los haberes de las pensiones que con arreglo 
á las mismas hab ían de satisfacerse en el mes de 
Julio, y, en a tenc ión á que el presupuesto de 
gastos formado por la Jnnta directiva y apro
bado por esa superior de apoderados para el 
actual semestre, ascendía á la suma de 1.045 pe
setas, cuya cantidad había que separar de dicho 
haber con el expresado objeto, calculando ade
m á s en 500 pesetas el déficit que pudiera haber 
habido por pagos fallidos, se acordó el descuento 
del 50 por 100; habiéndose verificado el pago en 
las tesorerías d é l a s Juntas delegadas á su de
bido tiempo. Dejaron de presentarse á compro

bar su existencia y estado los números 16, 90, 
128, 144, 158, 160, 165 y 136, de la delegada de 
Madrid y el 37 de Barcelona; cuyas pensiones, 
con arreglo al acuerdo de la Junta de Apodera
dos de 2 de Julio de 1880, han quedado en esta
do de caducidad, sin perjuicio de rehabilitarse 
los interesados en sus derechos, mediante la 
ins t rucción de nuevo expediente, desde el día 
que lo soliciten, según lo establecido en el ex
presado acuerdo, habiéndolo cumplido ya algu
nos de ellos. 

{Se concluirá) 

CRONICAS 
A l fin... — E n el número de la Gaceta corres

pondiente al jueves ú l t imo se ha publicado la 
real orden poniendo en vigor la sexta edición de 
la Farmacopea española. E l lector puede ver esa 
real orden en la sección oficial, y adver t i rá ense
guida, si recuerda las consideraciones que acer
ca del particular expusimos en uno de los n ú 
meros anteriores, que no se han cumplido los 
preceptos del real decreto de 18 (no 15, como• 
por equivocación sin duda se dice) de A b r i l de 
1860, por cuanto, que nosotros sepamos, n i se 
ha consultado al Consejo de Sanidad, n i la Co
misión redactora del novísimo Código farma
céutico se ha constituido como disponen las Or
denanzas aprobadas por aquel decreto.. 

Prescindiendo de todo eso, que en. puridad 
no deja de tener importancia, se ha legalizado 
la obra oficial, y desde el día de la promulga
ción de la real orden mencionada, rige la nueva 
Farmacopea española para el ejercicio de las 
profesiones médicas; pero no es ta rá de más de
cir que ha debido fijarse un plazo prudencial 
para poner en vigor los preceptos del Código 
farmacéutico'; en atención á las jus t í s imas razo
nes que se consignan en el trabajo que apareció 
en nuestras columnas, y que no se ocul ta rán á 
todo el que haya estudiado estos asuntos seria
mente. 

En tende rán algunos que no puede conceder
se importancia á estas observaciones; pero á 
los aludidos debemos decirles que en casos se
mejantes lo que conviene es demostrar lo que se 
defiende. A demostrarlo, pues, y la razón "estará 
de parte de... quien la tenga. 

Palmetazo. Un estimado colega que acos
tumbra de vez en cuando á descargar sobre 
nuestras'espaldas duros mandobles, nose ha 
curado a ú n , según parece, del vicio de sacar á 
plaza la Exposición farmacéutica, el Jurado, los 
expositores y los premios, y allá se las baraja á 
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su placer con alguno de los que, por sus peca
dos, tomo una parte más ó menos directa en 
aquel certamen. Pero venga usted acá, aprecia-
ble compañero , ¿qué ver tiene el aludido con 
que de aquella urua no saliera el premio supe
rior que apetecían, según las trazas, personas 
muy allegadas al colega? Si la conducta del mal
tratado compañero fué ó no digna de respeto, 
no es el colega quien puede decirlo, y si lo dice, 
sea en buen hora, que no le ha de entrar al su
sodicho frío n i calor por ello. Tiene ya tan cur
tida la piel, que los alfilerazos de esa clase se 
embotan y no le producen el m á s leve daño . 

No lo olvide el apreciable colega, y obrará 
muy cuerdamente dejándose ya de esas frusle
r ías que, ó nos engañamos mucho, ó significan 
algo así como el uso de un sacra t ís imo derecho 
que nadie ha negado nunca á n i n g ú n ciuda
dano. 

«El Cosmos E d i t o r i a l . » — La empresa de E l 
Cosmos Editorial, para solemnizar el aniversario 
de su fundación, obsequió el jueves ú l t imo con 
un banquete á los representantes de la prensa y 
de las ciencias médicas en el restaurant del café 
I n g l é s . A la invitación de E l Cosmos correspon
dieron literatos, periodistas políticos y científi
cos hasta elevarse á m á s de noventa el n ú m e r o 
de los comensales. 

I n a u g u r ó los brindis el Sr. Santin, aludien
do á algunos de los concurrentes. 

E l ilustre autor de las Dolor as, Oampoamor, 
di jo : «Yo, como huzií consenador, brindo por el 
tr iunfo de la república de las letras.» Este br in
dis fué extraordinariamente aplaudido. 

Siguió á estas palabras de Campoamor un 
discurso muy elocuente del Sr. Várela (D. Héc
tor) , recibido t ambién con grandes aplausos. 

Hicieron votos por la prosperidad" de E l Cos
mos los Sres. Balbin d e . ü a q u e r a , Ossorio Ber
nard, Castro (D. Francisco Javier), Ca la t r avcño 
y algunos otros. 

E l Sr. Bala, director de E l Cosmos Editorial , 
dió las gracias á los comensales y expuso los pro
pósi tos editoriales que le animan para el porve
n i r , en un bello y poético discurso, que se cele
bró mucho. 

Acabado el banquete, se repartieron entre los 
concurrentes, ejemplares de la ú l t ima novela es
pañola que ha publicado E l Cosmos «El gran pro
blema,» de D. Juan de la Cerda. 

Siga la empresa de E l Cosmos Edi toñal el 
mismo camino que en este primer año de su 
existencia, y no dude que le esperan grandes 
ganancias. 

Actitud levantada. — E n la noche del sába

do úl t imo celebraron una reun ión los fa rmacéu
ticos de Madrid para acordar lo más conveniente 
á sus intereses en el asunto de las nuevas farma
cias militares. Presidió el Sr. Argenta, y des
pués de darse cuenta de dos expresivas comu
nicaciones de adhesión, suscritas por los seño
res Font y Mart í , y Garrido é Isidro, usó de la 
palabra el Sr. Iñ iguez , subdelegado de farma
cia del distr i to en que se ha instalado la nueva 
botica m i l i t a r , para dar cuenta de la denuncia 
que en cumplimiento de su deber ha dirigido al 
señor gobernador de la provincia y al alcalde pre
sidente del Ayuntamiento. También dió cuenta 
el Sr. Chicote de las gestiones practicadas por 
el Cuerpo de subdelegados, que con tanto acier
to preside, y manifestó su propósi to de defender 
en todas ocasiones los intereses de la clase á 
que se honra pertenecer. Los Sres. Iñ iguez y 
Chicote fueron muy aplaudidos, y la r e u n i ó n 
acordó , por unanimidad, un voto de gracias por 
el acierto con que han interpretado los senti
mientos de la clase. 

Hicieron uso de la palabra después varios 
señores, y todos expusieron la necesidad de que 
se recabe el cumplimiento de la ley , á la que se 
opone, sin duda alguna, la real orden de 28 de 
Junio próximo pasado y cuanto se ha hecho 
para organizar el suministro de medicamentos 
á los militares. 

Fueron aprobados, por unanimidad, el pro
yecto de exposición al rey y el manifiesto á la 
clase, que insertamos en este número , documen
to este ú l t imo que suscribieron la mayoría de los 
asistentes y que hab rán firmado de seguro to 
dos los farmacéuticos de Madrid cuando este 
número llegue á manos de nuestros lectores. 

Para cumplimentar los acuerdos de las j u n 
tas se nombró una comisión ejecutiva compues
ta de los Sres. Argenta, presidente del Colegio; 
Chicote, presidente del Cuerpo de subdelegados; 
Iñiguez, Font y Mart í , Blanco y Raso, Ortega, 
Muñoz, Zúñiga, Saiz y Marín. Esta comisión se 
encargará de recibir adhesiones y de cuanto se 
refiere á las gestiones que deberán practicarse 
para conseguir el resultado que se persigue. 

La reunión, que fué muy numerosa, hasta 
el punto de que no podía darse un paso por el 
amplio local dei antiguo Colegio de fa rmacéu t i 
cos, se disolvió poco después de las once, ha
biendo dado todos los concurrentes muestras 
del buen deseo que les anima en pro de la clase 
farmacéut ica . 

I)e esperar es que esta manifestación ha de 
servir como de base á íu t uros trabajos encami-



LA FARMACIA ESPAÑOLA, 731 

nados solamente á la defensa de los atropellados 
intereses de la farmacia española. 

Los perfiles.—El despacho en las boticas m i 
litares ha tomado un ensanche increible. Ya no 
es indispensable la prescripción facultativa para 
la demanda de medicamentos en aquellas ofici
nas. Los generales, jefes, oficiales y clases de 
tropa pueden pedir, sin más requisito que la 
presentación de tína medalla recientemente dis
tr ibuida á los militares en esta plaza, que dicho 
sea de paso, se asemeja mucho á la acuñada para 

. cierto servicio municipal; pueden pedir, decimos, 
cuanto gusten y sea de dar en casos semejantes. 

¿Y dónde se ha engendrado, p r egun ta r á el lec
tor, idea tan peregrina? Pues en la propia cabe
za del señor general Salamanca, -proto-pharma-
céutico (lo escribimos á la antigua porque está 
en carácter) de estos reinos, reformador impeni
tente y protector perpétuo del ejército, cuerpos 
similares, agregados, ó lo que sean, inclusive. 

Y ¿á quién en su caso se le exigirá la respon
sabilidad es t rechís ima que el Código terminan
temente preceptúa? A i farmacéutico de ninguna 
manera; baja la cabeza y obedece ciegamente, 
como la Ordenanza manda. Responda el que re
cibe ahora los aplausos, responda el ^xoio-phar-
macéuticoj general. 

Protesta.—El - Colegio de farmacéuticos de 
Madrid ha elevado una instancia -al Gobierno 
en solicitud de que deje sin efecto la real orden 
de 28 de Junio ú l t imo, y las demás disposiciones 
que se refieren al suministro de medicamentos, 
á los jefes y oficiales del ejército. En este docu
mento el Colegio demuestra que se ha faltado á 
las leyes generales del país y á la legislación Sa
nitaria, y pono de manifiesto los gravís imos per
juicios que se irrogan á la clase con el preceden
te funesto que se sienta en la real orden citada. 

Si los compañeros secundan las gestiones del 
Colegio, ya que no el éxito completo, cuando 
menos conseguiremos neutralizar el efecto que 
ha producido en el público el novís imo servicio 
farmacéut ico mi l i ta r . 

Demostremos, pues, que sabemos defender 
nuestro derecho. 

Sea enhorabuena.—Se han concedido los 
honores de jefe superior de Adminis t rac ión ci
v i l á nuestro estimado amigo '?y compañero el 
D r . D . José Font y Mart í , teniente de alcalde del 
distr i to del Congreso. 

E l celo con que el señor, Font desempeña 
aquel cargo, y la inteligencia y actividad de que 
ha dado muy elocuentes pruebas, acreditan lo 

justo de la dis t inción que le ha otorgado el Go
bierno. Y en verdad que si los afanes y desvelos 

del señor Font pueden recompensarse en la me
dida del méri to que en realidad tienen, la honra 
que acaba de concedérsele debe vanagloriar al 
ciudadano que, como nuestro amigo, ha sabido 
hacerse digno de la confianza de. sus electores, 
consagrándose en el puesto que ocupa á satisfa
cer los justos deseos del vecindario'. 

Sensible pérdida. -—El día 17 del pasado Oc
tubre falleció en Oliete D. José Zuri ta y Media-
vi l la , padre de nuestro comprofe-sor el farmacéu
tico de Estercuel D . Jacobo. E l Sr, Zuri ta des
empeñó por espacio de cuarenta años el cargo de 
cirujano t i tu lar de Oliete, y durante ese tiempo 
supo granjearse las s impat ías y consideración del 
vecindario, cumpliendo á satisfacción de todos 
con sus deberes profesionales. 

Acompañamos á D . Jacobo Zuri ta y á su apre-
ciable familia, en el dolor que les ha producido 
esta desgracia. 

CORRESPONDENCIA P A R T I C U L A R 
DE «LA FARMACIA ESPAÑOLA» 

Orozco.—J. S.—Pagado fin Diciembre 85. 
Baracaldo.—F. V . — I d . fin Diciembre 85. 
Valle de Gordejaela.—J. G. V . — I d . fin Diciem

bre 84. 
Al i ja de loa Malones.—-J. F .—Id . fin Octubre 85. 
Puebla D. Fadrique.—M. R. N . — I d . fin Juaio 

del 85. 
Abejar.—E, P.—Pagado fin Mayo 85. 
Treviana.—R. K. D.—Se han recibido sellos. 
Valverde de Leganés.—G. D.—Pagado fin Agos

to 84. 
La AlmuDia.—P. R —Se enr ió Farmacopea. 
Valdetorres de Jarama.—L. A.—Pagado fin D i 

ciembre 85. 
Borobia.—S. N . — I d . fia Diciembre 85. 
Oña.—T. R. O.—Id. fia Diciembre 84. 
Tor reía vega.'—E. P. M.—Se puso anuncio. 
Lérida.—-J. E.—-Se recibió libranza. 
Novadas,—A. P. C.—Servido. 
Gaada l íx de la Sierra.—J. E. A.—Tiene U3b:l 

razón. Servido. 
Ler ín .—E. M , P.—Se envió Farmacopea. 
Logroño.—R. S.—Id, i d . 
Viiiasayas.—J. M . P.—Id. i d . 
Gi jón.—J. E.—Supongo ya en poder de usted el 

libro. 
San Pedro.—TS. A.—Cambiada dirección. 
Santa L u c í a , — D . J ,—Llegó tarde. 

A N U N C I O S 
— PRACTICANTE: Desea encontrar coloca

ción uno de buena práct ica. Informara D . E. P. 
del Molino, farmacéíit ico, Torrelavega. (3) 

— Desea regentar un joven que ha practica
do durante su carrera en una de las farmacias 
más acreditadas de la corte. Para más pormeno
res dirigirse á la adminis t rac ión de este perió* 
dico. (2) 

— Se vende el bo támen de porcelana de for
ma conserva y la anaqueler ía de una farmacia. 
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todo nuevo, en menos de su valor material. I n 
formará D. Juan Tejerina, plazuela de San N i 
colás, 9, Vallndolid. - (i) 

— PRACTICANTE: Se necesita para la ofici
na de farmacia de D. Diego Serrano, en Linares, 
provincia de JaéQ, j ino con bastante práct ica , y 
mayor de veinte años. 

Pueden dirigirse al mismo profesor, expre
sando sus condiciones de sueldo, edad, estado y 
dos o tres ú l t imas boticas en que baya presta
do sus servicios, 

EEGENTE: Se necesita uno para la botica de 
la viuda de Manzanera; al que le conviniese pue
de dirigirse á dicha señora en Sanfelices de los 
Gallegos, provincia de Salamanca, manifestando 
las condiciones, edad y ú l t ima farmacia que ha
ya regentado. • (2) 

^ — BOTICA EN VENTA: En esta corte, sitio 
céntr ico, acreditada, con buen despacho y en 
buenas condiciones para el comprador 

Informará I ) . Pedro López, Divino Postor, 5, 
entresuelo centro derecha., Madrid. (4) 

-— Por el duplo de su actual despacho anual, 
se vende en Linares la acredi tadís ima botica del 
Dr. Rodríguez Santoyo, subdciegado del par
tido. (S! 

ENFERMEDADES 

GANADO mayor y menor 

T O P I C O O R I E N T A L D E S L A U R I E R S 
es el mas activo y mas económico dé todos 
los fundentes y revulsivos conocidos.No hace 
caer el pelo ni deja el menor rastro. 

i 

N° -i jEnfermeáadesdelPechOj delaGarganta 
FRASCO AMARILLO i Bronquitis, Pleuresía, Anginas, 
Precio en Paris, 5ft0» > Parálisis, Debilidad do las Piernas, etc. 

N° 2 
F R A S C O V E R D E 
Precio ea Paris, 6 fr0» 

; Aventaduras, Alifafes, Esparavanes, 
; Tumores óseos. Infartos, 

Cojeras antiguas 6 recientes, efe. 

jpcia JDeslauriers, 31, me de Cléry, P a r i s 
T KJí T O D A S L A S F A R M A C I A S T D B O S t U K E I A S 

GR/i fkñtk 
DE 

PURO Y GARANTÍDO 
EN SANTA MARÍA DE MALLORCA 

del D r . D . Pedro Antonia F i z á y S e r r a 

Lata de 3,600 kilos, 52 reales. 
Caja de doce latas, 580 rs.; 10 cajas, á 556 rs.; 

25 cajas, á 558 rs. 
Lata de 3,600 kilos de aceite extraído de las 

almendras despojadas del epispermo, 56 rs. 
Caja de doce latas, 620 rs,; 10 cajas, á 606 rs.; 

25 cajas, á 508 rs. 

SINAPISMO INSTANTÁNEO PIZÁ 
Caja de 10 sinapismos5, 2,80 rs. 
100 cajas de 10 sinapismos cada una, 255 rs. 
Paquete de 50 sinapismos, 9,50; de 100,18 rea

les; de 500, 85 rs.; de 1 000, 165 rs. 
Caja de 10 sinapismos con gasa, á 3 .rs. 
100 cajas de 10 sinapismos con gasa, 275 rs. 
Paquete de 50 sinapismos con gasa 10,50 rs . ; 

de 100, 20 rs.; de 1.000, 185 rs. 
DISCOS OFTALMICOS 

De atropina (sulfato), borato de sosa, calo
melanos, eserina, morfina, sulfato de zinc, etc., 
á3 ,50 rs. tubo con caja. 

C A N D E L I L L A S SEGÚN K E Y N O L 
De sulfato de zinc, sulfato de zinc y bellado

na, belladona y opio, tanino, etc., á 8 rs. caja. 
Nota. Preparamos el sinapismo i n s t a n t á n e o 

con el nombre que se quiera, si el pedido no 
baja de 1.000 hojas. 

Depósito general 
Farmacia y laboratorio qui mico-farmacéut i 

co del Dr. D. Pedro Antonio Pizá y Serra, plaza 
del Pino, 6, y Beato Oriol , 1, Barcelona, y en la 
Asociación Fa rmacéu t i c a Matritense, Pret i l de 
los Consejos, 5.—Madrid. 

E l único que positivamente cura en dos días 
los sabañones y evita la formación de ulceracio
nes peligrosas —6 rs. frasco en todas las farma
cias —2o por 100 de descuento á los señores far
macéut icos en el depósito central, farmacia del 
Dr, Romeo, Pla ter ías , 5, Valladolid, ó en casa 
de ü . Melchor García, Te tnán , 15, Madrid. 

SULFATO DÍ QÍJlfíÁ DOLCF" 
F e b r í f u g o I n f a n t i l S a n t o y o . 

Los niños lo toman con placer. La prensa 
médica le ha tributado grandes elogios. Nada 
tiene de misterioso n i de charlatanismo. Su au
tor ha cuidado en primer término-, y con todo 
esmero, de respetar los intereses morales y ma
teriales de sus compañeros médicos y farmacéu
ticos. Así , los descuentos son muy considera
bles, sobre todo pára los farmacéuticos que ejer
cen solos en sus respectivos pueblos, ó que son 
los primeros en surtirse en cada población, si
quiera sea insignificante el primer pedido de 
cada uno. Caja, 2 pesetas. Puede i r por el correo, 
y se envían 

MUESTRAS GRATIS Á LOS MÉDICOS 
Dirigirse al Dr. Santoyo, en Linares ( J a é n ) . 

i^z-i n i l / 
E l verdadero, bálsamo de PEICHLER, no 

tiene r iva l para ia pronta y completa curación 
de toda ciase de quemaduras, ú lceras , heridas y 
grietas de los pechos. 

Venta al por major , hijos de Oárlos ü l z u -
r r u n . Imperial , num. 1. 

Venta al por menor, en todas las farmacias. 
Se usa con gran éxi to en los hospitales de ia 

Beneficencia provincial. 
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M E D I C M T O S MñDñBLES 
D E L A 

F A R M A.G i / i D E O R T E G A. 
León, 13, Madrid 

Chocolates medicinales presentados en l a 
Expos i c ión f a r m a c é u t i c a de 1882 

Adminis t rar los medicamentos de una mane
ra cómoda y agradable, sin que sufran altera
ción alguna en su composición n i se debilite su 

•acción, es lo que nos hemos propuesto, y segu
ramente la Pas t i l l a de Ghocolate es una de las 
m á s adecuadas al objeto, porque enmascara per
fectamente el sabor desagradable del medica
mento, y aun siendo de pequeño volumen, pue
de contener ana dosis considerable del mismo. 

El t a m a ñ o y forma de las pastillas es el de 
es conocidas con el nombre de napolitanas, con-
niendo 18 cada caja. 

Chocolate de carbonato de hierro , rs. caja. 10 
Chocolate de hierro y manganeso. » 
Ghocolate de hipofosñto de cal » 
Chocolate da hipofosñto de hierro » 
Chocolate de hipofosñto de sosa. » 
Chocolate de lactofosfato de cal » 
Chocolate de lactofosfato de hierro » 
Chocolate de pepsina » 
Chocolate de peptona. 16 
Chocolate purgante l o 
Chocolate de santonina » 
Chocolate de subnitrato de bismuto » 

Descuentos proporcionados a la importancia 
del pedido. 

Especialista en las vías urinarias y matriz 
i H o s i t o r a , 5 , « e f u n d o 

- ñ 

| E l más superior de todos los den-
I tífricos conocidos , s egún testimo-
1 nio de infinitas personas, cuyos certi-
1 ficados publica diariamente la prea-
1 sa de Madrid y provincias. 

m Usado como preserva.tivo de las 
enfemedades de la boca, dura un fras
co cuatro meses. 

• Para los dolores de muelas' no tiene 
r i v a l . 

Usase con preferencia por las reales 
personas, y con gran éx i to en todos los 
pueblos de España , á 6 reales frasco. Su 
autor, Velázquez , farmacéut ico en Medina 
del Campo. 

V é n d e s e en las principales 
farmacias y drognerias 

DISOLUCIÓN DE CA.KNE 

carne químicamente digerida 
Es el mejor m á s nu t r i t i vo alimento de to 

dos los conocidos hasta el día para los convale
cientes, enfermos del es tómago y de consunción-
en casos de disenter ía y diarreas agudas y ero 
nicas de los n iños , etc. 

Precio, 3 pesetas; descuento al por mayor. 
Depósi to ún ico para España , Serrano, 30. 

Imp. de F . García Herrero, Mayor, 119, 

P R E P A R A D O S DE P E P T O N A 
DB LA 

FAEMAC1A DE ORTEGA. 
Leon, 13.—Madrid. . 

Nutrición coiupleía sin la intervención de las fuerzas 
digestivas del individuo. 

PEPTONA DE CARNE & PEPTONA DE L E C H E 
(carne da vaca digerida 

artificialmente). 
(leche de vaca digerida 

artificialmente). 
Se recomiendan en las convalecen oías de largas enfermedades, cuando el 

estómago no tolera ninguna alimentación, úlceras gástr icas, catarros intes
tinales , de los niños con especialidad, debilidad general, tisis, consunción, 
clorósis, anemia, y siempre qne la nutriciou se verifica de una manera ir
regular. 

m DE iwoÉ.-~t!i M m m Y HIERRO. 
PEPTONA Wá CAFtNB C0NC3NTRADA. 

C H O C O L A T E DE P E P T O N A . 
Estos productos se preparan exclusivamente en la. "Farmacia y Laboratorio 

de D. German Ortega , calle del Leon, núm. 13, Madrid. 
Venta por menor en todas las Farmacias. j 

B C L O R Ó S I S 
» A N E M I A 
& Ó X I D O 

DE 

H I E R R O 
^ LÍQUIDO 
m í ô >o 

fe/ F A R M A C I A 
M de OETEQ-A 
B L e o n , 13 

III ĉ *>o 

| | | l O y 16 R s . 

i 
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GABINETE PÜBUCO 
DE 

L E C T U R A Y E S C R I T U R A 
C a l l e d e l a M o n t e r a , b í , p r i n c i p a l 

Por 10 céütinios de peseta se facilita en este Gabinete recado de escribir, libros de consulta y 
obras modernas ; todos los periódicos de Madrid y los principales de provincias y extranjero; habi
tación y mobiliario cómodo y elegante , alam brado expléndido , servicio esmerado , correo especial, 
que permite escribir las cartas hasta media hora más tarde de la que se 'admite en los buzones de 
alcance, y con la economía del sello de 5 c é n t i m o s , y otras muchas ventajas qae fuera imposible 
enumerar. ' 

La sascrición no cuesta más que 2 pesetas.y 5 el tr imestre. Los socios tienen gratis el servicio 
de papel y sobre para una carta diaria. 

Este Grabiuete está abierto al público desde las ocho de la m a ñ a n a hasta las doce de la noche. 

ü ^ ü ü V A S PASTXXXikS 
pectorales, calmantes de toda clase de tos. Basta probarlas para convencerse de su efica
cia. Precio 6 rs. Para los farmacéuticos á 4 rs. Por correo pueden enviarse 4 cajas en un 
paquete con 3 rs. de franqueo. 

J A R A B E S M E D I C I N A L E S 
A l por mayor y menor. Véase el l ibro-catálogo, el m á s extenso publicado, y que se da 

gratis en la farmacia y laboratorio del 
DR. MARQUÉS Y MATAS, 

H o s p i t a l , 1 0 9 , B a r c e l o n a 

GRAN CASA INDUSTRIAL 
DE LOS 

SHCESOHES BE M. CASABEMOTT 
DEI B A R C E L O N A 

Premiada con MEDALLA DE ORO en la Exposición farmacéutica nacional 
de 1882, y en la regional de Valencia de 1883. 

S U C U U S A L B O L A , l » , M A O R I O 
' Grandes y variados surtidos en aparatos, m á q u i n a s , envases y accesorios para farmacia, qu ími 

ca, medicina, perfumería, botillería y fabricación do, bebidas gaseosas. 
Servicio especial para instalaciones y renovacioaes de farmacias y laboratorios qu ímicos . Deco

rado y vitrificación sobre porcelana y cristal. Presupuestos económicos para establecer farmacias 
completas con arreglo al Petitorio oficial. Unico depósito y representación de la fábrica mal lo rqu ína 
de cajas de car tón , cartulina y madera para ungüentos , pildoras, papeles, pastillas, frascos especí
ficos, etc., de D. José Pianells y Jo, á precios muy económicos. Etiquetas y rotulatas de farmacia. 

Desde hoy tendremos existentes botámenes completos de los más modernos, incluyendo la nue
va decoración botánica á precios hasta ahora desconocidos. 

Pídanse catálogos á la sucursal , 12, Bola, 13, M A D R I D . 
La correspondencia debe dirigirse á nojnbre de los sucesores de M. Casademunt. 
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C A P S U L A S M A T H E Y - C A Y L U S 
Be Cascara, delgada de Gluten 

D e Copa iba y de E s e n c i a de S a n t a l 
D e Copaiba , de C u b a b a y de E s e n c i a de S a n t a l 

D e Copaiba , de H i e r r o y de E s e n c i a de S a n t a l 

« Las C á p s u l a s M a t h e y - C a y l u s de Esencia de Santal asociada á los Balsá-
« micos son recomendadas por los médicos QoniY&losFluios antiguos ó recientes, 
« la Gonorrea, la Blenorragia, la Leucorrea, la Cistitis del cuello, la Uretritis, 
« el Catarro y las otras enfermedades de la vejiga y contra todas las afecciones 
« de las vias urinarias. 
«r« Merced á su cascara delgada de gluten, esencialmente asimilable, pueden 

« las C á p s u l a s M a t h e y - C a y l u s ser digeridas por las personas m á s delica-
« das sin que jamás lleguen á cansar el e s t ó m a g o . » [Gazette des HopitauxJ. 

Tómense de 8 á 12 cápsulas por dia. Una inst rucción detallada 
acompaña cada frasco. 

EN PARÍS, CLIN ET Gie, i'- X . 
y en roofSs /a '* F a r m a c i a » . 

SUDORES NOCTURNOS DE LOS TÍSICOS 
S U L F A T O D E A T R O P I N A D E L D r C L I N 

Con las pildoras de medio miligramo de Sulfato de A t r o p i n a de l D*" C l i n 
se previenen con seguridad los sudores patológicos y sobre todo los Sudores 
noeturnos de los Tisícos. En más de cien casos ensayados en los hospitales han 
dado escelente resuldato. [Gazette des Hopitaux y Progrés MédicalJ. 

Los Señores Médicos pueden sin temor ordenar á sus enfermos las P i ldoras , 
de S u l f a t o de A t r o p i n a de l D r C l i n , seguros en que é s t a s contienen el 
medicamento puro y muy rigorosamente exacto y medido. 

Desconf iar de l a s Fa l s i f i cac iones y e x í j a s e como g a r a n t í a l a M a r c a 
de F á b r i c a que l l e v a l a f i r m a de C l i n et Cie y L A M E D A L L A del 
P R E M I O M O N T Y O N . 

EN PARÍS, CLIN ET Cie, _ „ .. . ' 
y en todas las 'Varmaclas. . 

7\ J A R A B E , P A S T A D E B E R T H E 
Laureado de los Hospitales tie Paris* 

E l J a r a b e y la P a s t a de B e r t h é , ó J a G o d e i n a p u r a , poseen una incontes
table eficacia para calmar y curar: 

Insomnios , Cost ipados , G r i p p e , B r o n q u i t i s , T o s ferina, A s m a , 
C a t a r r o , M a l de g a r g a n t a , T o s nerv iosa , fatigosa en las enfermedades 
del pecho, y las irritaciones de toda naturaleza. 

Desconfiar de las falsificaciones y como garant ía exigir en el (envoltorio de 
cada producto la firma B E B T H É y el sello a z u l de l E s t a d o f r a n c é s . 

PARÍS, CLIN ET C1», ^ ^ ' " ' . , j ! 
y en todas las Farmacias 
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Grajeas le I O D U R O i t P O T A S I O Purííicaflo | 
de L , . F O U C H E R , de Orléans. | 

Agradables de tomar, no ocasionando ni constricción en la garganta, ni salivación, estas • 
grajeas, preparadas con l o ü u r o de, Potasio prealablemente calcinado, pueden adml- • 
nistrarse á los estómagos mas delicados, á cualquiera dosis y durante cuanto tiempo exija • 
el tratamiento, sin que sea de temer el mas pequeño accidente. T 

D e p ó s i t o en M A D R I D : F a BORRELL Y MIQUEL, Caballero de Gracia, 3. * 
• • • • • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • • • • • • • • • 

ELIXIR de A. EOÜDÉ 
D E T A N A T O D E P E L L E T Í E R I N A , 

CONTRA l_A 
L O M B R I Z S O L I T A R I A 

Exclusivamente preparado con la 
JPelfetierina é Isopel let ierina y 
dulcificado con jarabe de frambuesa, 
reúne la triple ventaja de un gusio muy 
agradable, una asimAlacíon facilisima y 
un eosito siempre infalible. 
FRASCO, 10francos.PARlS,42, Faub. S'-Den is.1 
MADRID, pedidos por la Agencia de 

C. A. Saavedra, Sordo, S i . 

La Agencia franco hispano-portuguet>fi, tíordo, 
31, sirve los pedidos,—Por menor: S. Ocaña , 

Garcerá , Ortega, Mayor 93 y Atocha 30. 

La ;0ULEi 
\ ( P u y - d e - D ó m e ) W U A 1 X C I A . 
JAGDA MINERAL, E1INENTEMENTE RECONSTITÜTESTEI 
[ Clorurada, sódica, bicarbonatada, arsenical 
\ (28 railligr, de arseniato de sosa, por litro) 
)De medio vaso á tres vasos al dia. durante ( 
(. 6 antes de las comidas. 
\ Regenera los niños endebles y/ 
la» personas debilitadas. Afecciones\ 

\ de la piel y vias respiratorias. Em
pleo usual como bebida ó gar-

/ gar i smos . 
\ M O F Ü U S ^ n E B R E S J ^ 

Madrid, Agencia Franco-hispano-portugue-
Sordo, 31.—Por menor: S. Ocaña, Garcerá , 

Ortega, botica Mayor, 93, y Atocha, 30. 
sa 

PROCEDIMIENTO APROBADO 

por la 

ACADEMIA DE MEDICINA 
DK PARÍS 

CADA PERLA CONTIENE 

OS3", 10° de medicamento sólido 

ó cinco gotas de medicamento l íqu ido 

CADA FRASCO 

CONTIENE 30 PERLAS 

Solubilidad perfecta 
IDosis: 2 á, 5 ' 

PERLAS DIS£^ Dr.Clertan 
Accesos de asma. Calambres de e s tómago . 

P E I l L A S T E ^ S ^ d e ! ! ) ! 1 . Clcrtan 
Neuralgias faciales é intercostales, ciát ica. 

i l R U S d e ÁSdIí:TIDA D P . «ertan 
Afecciones nerviosas de las mujeres. 

PERL4SdeCAd™RBÜMDP. Clertan 
Cólicos de la mens t ruac ión . 

PEIIL4S QowiNTdei Dr.Clertan 
Contienen 0 gr. 10 de sulfato puro. 

PERLASd Q¿0iNmiradeide D P . ''lertan 
Contienen 0 gr. 10 c. de bromhidrato puro . 

PERLASdcüLüdefÜRM0Dp. Clertan 
Vómi tos , hipo persitente. 

PERLASde VA 1̂RIiNA Dr. clertan 
Antiespasmódico , neurosis, histerie. 

Fabr icae lón: Casa J L . F R E R I Í , 1 9 , rue Jaeob, Par i s 
Be venta en todas las farmacias de España y Portugal 


